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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15

Bis 4 fracciones I y X, 21, 27 fuacción Vl, 30 Bis 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017 -1133-

SOT-500, relac¡onado con la denuncia presentada anle este Organismo descenlralizado, emite la

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de abril de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón conf¡denc¡al, denuncia ante
esta lnst¡tución, presuntos ¡ncumplm¡entos en mater¡a de publicidad exter¡or, por la instalación de un

anuncio en la azotea en el predio ubicado en Privada de Horac¡o, número 24, Colonia Polanco Secc¡ón
l, Delegac¡ón M¡guel Hidalgo; la cual fue admit¡da medianteAcuerdo de fecha '11 de mayo de2017. ---
Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
¡nformación en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 B¡s 4, 25 fracc¡ones lll, V y lX de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, así como
90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPosIcIoNEs JURíDrcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de publicidad exterior como
son: la Ley de Publ¡cidad Exterior, la Ley de Desarrollo Urbano ambos para la Ciudad de México y el
Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo sigu¡ente:
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l.- En materia de public¡dad exterior.

Derivado del reconocimiento de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuradu ría, en el
sitio de denuncia, se constató en la azotea del inmueble la ¡nstalac¡ón de anunc¡o que contiene la
leyenda SHOWCASE PUBLICIDAD con número telefónico 56-78-04-33

En virtud de lo anter¡or, esta Subprocuraduría giró of¡cio al Representan Legal de la Persona Moral
SHOWCASE PUBLICIDAD S.A DE C.V. sin poder ser notificado ya que en dom¡cil¡o refer¡do en la
página web www.showcase.com.mx, corresponde al estac¡onam¡ento del colegio llamado CITY
COLLAGE

Al respecto, la Ley de Publ¡cidad Exterior de Ia Ciudad de Méx¡co vigente, reflere en su artículo 1" que
las disposic¡ones de la citada ley son de orden público y de ¡nterés general y tiene por objeto regular la

instalación de publ¡cidad exter¡or para garantizar la protecc¡ón, conservación, recuperación y
enr¡quecimiento del paisaje urbano en la Ciudad de México

Asim¡smo, el artículo 3 fracc¡ón XXVI de la ley en comento establece que L¡cencia es el documento
público en el que consta el acto administrat¡vo por el cual la Secretaría, o en su caso las Delegac¡ones,
permiten a una persona fís¡ca o moral la instalac¡ón de anunc¡os denominativos o auto soportados
unipolares o adheridos a muros c¡egos en corredores public¡tarios, de conformidad con lo d¡spuesto por

esta Ley

En este sentido se solic¡tó a la D¡recc¡ón General de Asuntos Jurídicos de la Secretar¡a de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, antecedentes que amparen la legal ¡nstalac¡ón del anuncio

de referencia, s¡n respuesta

Al lnstitulo de Ver¡ficación Adm¡nisfativa de la ciudad de México, instrumentar visita de ver¡ficac¡ón en
materia de desanollo urbano (publicidad exterior), s¡n respuesta.
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A la Autoridad del Espacio Público de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, antecedentes que amparen la legal instalación del anuncio en comento, dando respuesta

mediante ofic¡o AEP/CG/356912017 de fecha 20 de.iul¡o de 2017, informó que no ex¡ste n¡ ha ex¡stido
registro en los archivos de esa autoridad, no ha expedido l¡cencia o permiso alguno para la
instalación del anuncio, así como tampoco se tiene la validez jurídica en lo referente a su expedicrón
y no ampara la legal instalac¡ón del anunc¡o por no tener existencia jurídica o mater¡al.
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A la Dirección Ejecutiva de Reg¡stros y Autorizaciones de la Delegación M¡guel H¡dalgo, antecedentes
que amparen la legal ¡nstalación del anunc¡o en investigación, med¡ante of¡cio

DMH/DGSJyG/DÉRAI737112017 de fecha 7 de jun¡o de 2017, ¡nformó que de la búsqueda realizada al

Padrón Oficial de Anuncios Su¡etos a Reordenamiento de la Publicidad Exter¡or del Distrito Federal,

ahora C¡udad de México, publicado en la caceta Oficial del Ciudad de Méx¡co el 18 de diciembre de

2015, no se encontró registro alguno para la dirección del anuncio de la azotea en comento.

Corresponde a la Coordinación de verificación Admin¡strativa del lnstituto de Verificación Administrat¡va

de la C¡udad de México, instrumentar visita de ver¡f¡cación en mater¡a de desarrollo urbano (publicidad

exter¡or), de ser el caso ¡mponer las medidas cautelares y sanciones aplicables.

Del análisis de las documentales que integran el exped¡ente en el que se actúa, se concluye que el

anuncio Instalado en la azotea del ¡nmueble ubicado en Privada de Horac¡o, número 24, Colonia
Polanco Sección l, Delegación Miguel Hidalgo, no cuenta con l¡cencia, ni permisos para su instalación,
y no se encuentra registrado en el Padrón Oficial de Anunc¡os Sujetos a Reordenam¡ento de la

Publicidad E)Íerior de la Ciudad de México de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México. -------

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 pr¡mer pánafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos C¡viles para la C¡udad de México, de aplicac¡ón supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría, en el
pred¡o ubicado en Pr¡vada de Horac¡o, número 24, Colonia Polanco Sección l, Delegación Miguel
Hidalgo, se constató en la azotea del ¡nmueble un anuncio que contiene la leyenda SHOWCASE
PUBLICIDAD con número telefónico 56-78-04-33.

2. El anuncio en azotea instalado en el ¡nmueble objeto de ¡nvestigación no se encuentra reg¡strado
en el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos a Reordenamiento de la Publ¡c¡dad Exterior del Distrito
Federal, hoy Ciudad de México, de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de
México, no cuenta con la licenc¡a ni permisos para su instalación

3. Corresponde a la Coordinac¡ón de verificación Adm¡n¡strativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo
urbano (publ¡c¡dad exter¡or), de ser el caso imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que
substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de Io expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 tracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante a la Coord¡nac¡ón de
verif¡cación Adm¡nistrat¡va del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la C¡udad de Méx¡co, para los
efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remílase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Juríd¡cos para

su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento rial de la Ciudad de México.-------
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